
l 

• 
-- 1t 1 ,-~ 

CóDJGO PENAL MEXICANO, 

240 . 1 causase en ellos perjuiclot 
á t en sus bienes, e . d 11 

á . ni designio directo de dañar o r~d d J'udicial á hacer reparac1on e e os. 
mmo á obli ado por Ja autor1 a 

6 menoscabos, ser g 

TITULO DECIMOSETIMO. 
de tus heredadtli, 

Dlmlnn ó n1teran tos términos 
ne tos que • 

AT\, 755; ( 497 ). 

TITULO DECIMOCTAVO. 

Arte, 756 á 758 i ( 46, 938 y 44 ). contra los reglanientos ú ordeu_anzas paJ'tim. 
.A.rt 759. Las faltas que se co~et~ os de la administracion pública, serán caa; 

lares ~ue rijan en algunas mater1bals c:~en las mismas ordena~zas 6 reglamento&¡ ■ 
1 as que se esta ez . ectivoa. 

tig~:~h::.r: !~:ladas en esJe C6dt ::;: 
1;:b~~::i::•~, este C6digo, serán: 

noArt. 760. Los delitos comet'.dos an e~ tiempo de ser perpetrados, á no ser q~~c:. 
tigados conforme á. las leyes vigente~~ aqui designadas, en cuyo caso se ap l 

mayores que 
les impongan penas . . les ue tratan sobre defi. 
éstas. todas lns leyes y dispos1c1ones pena q 

Art. 761. Se derogan • 
0 

. 

tos y faltas de que se ocuprt este C6d1g . 
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APENDICE XXVI. 

Estado de Yucatan. 

JUNUEL CIREROL, G-oúernadm· conatitu-cional del Estad-O de Yucatan, ti sus ltfk
bitan-tes, sabed: 

Que la H. Legislatura se ha ser-rido dirigirme el decreto que sigue: 
Número 223.-La 3~ Legislatura constitucional, á nombre del pueblo, decreta.: 
Dffll.e el l? de Enero de 1872 empezará á regir en el Estado el siguiente 

CODIGO PENAL. 

'rITULO PRELIMINAR. 
Art6.1~ li 49; {l? 13, 2? y 3?), 

LIBRO PRIMERO. 
DE LOS DELITOS, PA LTAS. DELINCUENTES Y PENAS EN GENERALI 

TITULO PRIMERO. 

De los delitos y faltas ea general. 

CAPITULO l. 

Reglas generales sobt·e delitos y faltas. 

Arts. 5'? á 7~; (4?, 5? y 6?). 

Art. 8? Llárnase delito de culpa el que se comete sin intencion y solo por negliT 
gencia ó impericia. 

Arts. ~ á 17; [8? á 12 y 14 A lí]. 
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242 CÓDIGO PENAL ME:xlCANO. 

CAPITULO II. 

Grados del delito intencional. 

Arta. 18 á 26: [18 á 26]. 

CAPITULO ID. 

.Acum1tlacion de delitos y faltas.-Reincidencia. 

Arte. 27 á 31; [27 á 31 J. 

TITULO SEGUNDO. 
De la responsabilidad crJmJnaI,-CircUDliitanclas que Ja crxcluyf'n, l:I aleutlo 

ó la ngravan.-Penonas res.ponsablc11,. 

CAPITULO J. 

Responsabilidad criminal. 

.Arte. 32y 33; (32y 33). 

CAPITULO II. 

Circunstancias que excluyen la respQ11sabilidad criminal. 

.Art. 34; ( 34 ). 

CAPITULO III. 

Prevenciones comunes á las circ1mstancias atenuantes y agrava!lles. 

Arte. 35 á 38; (35 á 38). 

CAPITULO IV. 

Circunstancias atenuantes. 

Art.,, 39 á 43; [39 á 43]. 

APÉNDICE :XXY1.-ESTAD0 DE YUCATAN. 243 

CAPITULO V. 

Circunstancias agravantes. 

Arte. 44 á 47; ( 44á 47 ). 

CAPITULO VI. 

De las personas responsables de los del .1 ¡ os. 
Arte. 48 á 59; ( 48 á 69 ). 

TITULO 'l'ERCERO. 
Redas gene.ratea sobft lo& pen:11 -E 

Y.
,:_ nclumeracJon de c11as.-Agrn.vac1onet 
.......... ua one11. 

CAPITULO l. 

"Reglas generales sobre las penas. 

Arte. G0 á 65; ( 60, 62, 63, 66, 67 66) 
Arte.66y67;(70). y · 

CAPITULO II. 

Enumeracion de las penas y de algunas medidas preventivas. 

Ari. 6B; (92) . 
Art. 69. Queda abolida la pena de muerte . . 

en el Estado por ninguna clase ile d l't E, r Ja;a.s podrá. imponerse ni ejecutarse 
trabajos forzados en presidio. e I o. n os e mayor gravedad 1a pena será de 

Ari. 70; (93). 

lfed.idaa preventivas. 

Art. 71; (94). 

CAPITULO llI. 

Agravaciones y atenuacion~s de las penas. 

!no. 72 y 73; [95 y 97]. 

• 
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CAPITULO L • 

IV,iitla 6 ,-,, OIII ri'rPrio :de r., ~-•(os cW 

Arla. 74' 77; ( lQU lll8). 

CAPl'l'TJLO ll. 

1r1a. eu 80; otí'i"i!i,i'. 

CAPITULO IV. 
• A.-.,...-;1..,-, 

• · ¡)~, -~~•réli 
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246 Cónmo Pr.NAL :Mr.XIc.um. 

CAPITULO Xl. 

Suspensiot1 é inhabilitacion en el ejercicio de alguna profesi,0n 
que ,-equiera título. 

A..rt. 116. La suspension durará de dos meses á. cuatro años. 
Art. 117. La inbabilits.cian durará diez años. . 

CAPITULO XII. 

Destier1·0 ikl d-Omicilio, del municipio, del partid-O, 6 ikl Estado. 
Confinamiento. 

Arts. 118 y 119; (140 y 139). 
• 

CAPITULO XIII. 

Penas de ws delitos políticos. 

. Art. 120. La.a penas de los delitos políticos será.n las especi~cadas eu el art. 70, y 
en ningun caso podrá imponerse ninguna de las demas,..que senala el art. 68. 

Art. fü; (141]. · ¡ · d ·á l d echo Art 122 El condenado á la pena de reclusion por dehto pol tico ten , e er 
de ele. • r e~tre esta pena y la de destierro fuera del E11tado: est_a eleccion la P?dri 

gi d 6 durari.t.e ella y el tiempo dl,l destierro será el mlilmO hacer al empezar su con ena , , 
que el de la reclueion. 

CAPI'rULO XIY. 

Reclusion preventiva en establecimiento de educacion correccional. 
Reclusion preventiva en hospital. 

Arts. 123 á 130; (157 á 162, 16-1 Y 165). 

CAPITULO XV. 

Caucion de tlO ofender.-Protesta de buena conducta. 
Amonestacion. 

A,t. 1311i 133; [166 á 168). 

. , ..lJ>f:~'DlCffi XXVI.-ESTADO DIC YUCATAN, 

CAPITULO XVJ. 

247 

S,efecion á /,a vigila¡¡cia de la, autoridad política.-Prohibicioi1 de fr 
á determinado lugar 6 ile residir en él. 

Am. 134 á 144; (169 á 179]. 

'l'ITULO QUINTO . 
.lpH®oion. de las penns,-Su.stltuclo~ rcduedon y eonmn&ac:1011. de ella1, 

Ejecacion. ,te 13s mismas. 

CAPITULO I. 

&glas generales sobre la aplicacion de las penas. 

Arts. 145 á 155; (180 á IBZ; 18-1 y 185; 191 á 193, y 107). 

CAPI'l;ULO Il. 

Aplieacion M las penas á 7-0s delitos de culpa. 

Arts. 156 á 158; (199 11201]. 

CAPITULO III. 

Aplicacion de las penas por conato, delito intentadi>, iklit-0 
frustrado y delito consumado. 

Art,. 159 á 162; [205 y 202 lí 204]. 

CAPITULO IV. 

Aplicacion 1k las penas en caso 1k ac11m11lacion 6 1k reincidencia. 

Arte. 163 á 169; (206 úos, 211 y 212, 217 y 218]. 

CAPITULO V. 

Aplieacion 1k las penas á los cómplices y encubridores. 

Arte, 170 ti 174; (219 á 223). 

• 
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248 CÓDIGO PENAL MEXICA1't,. 

CAPITULO VI. 

Aplicacion de las penas á ws mayores de nueve años 
g_ue no lleguen á diez y ocho y á ws sordo-mudos, cuando delincan 

con discernimiento, 

Art,. 175 á 179 ; (224 á 2'28). 

CAPITULO VII. 

.Aplicacion de las penas cuando haya circunstancias atenuantes 
ó agravantes. ' 

Arte.180 á 187; (229, 231,230 y232 á236). 

CAPITULO Y,llI. 

Sustit11cion, reduccion y conmutacion ele ui.s penas. 

Art,¡, 188 áJ95; (237 á 244). 

CAPITULO IX. 

Ejecucion de las penas. 

Arte, 196 á 199; (245,'246, 247 y252). 

TITULO SEXTO. 
Ex:tinete:n de Ja aeclon peaa.l , 

CAPITULO I. 

Reglas preliminares. 

il"•· 200 y 201; (253 y 254). ' 

CAPITULO II. 

Muerte del acusad-0.-Amnistfa. 

Arte. 202 ti 204; [255 á 257]. 

• 
Á.PÉNDICE XXVJ.-ESTADO DE YUCA'rAN. 249 

CAPITULO III. 

Perilon y con~entimiento del ofendido. 

Arts. 205 á 208; ( 258 á 261 .). 

CAPITULO IV. 

Prescripcio-n de las acciones penales . 

Arte. 209 :í223; (262" 277]. 

CAPITULO V. 

Sentencia irrevocable. • 
Arte, 224 y 225; ( 278 y 279). 

' 
'l'ITULO SETIMO. 

Extlnelon de la pena. 

" 1 

i' 
' CAPITULO I. 

Causas que extin¡¡u,en la pena. 

Art. 226; (280]. 1 
• 1tllll 

' 
_, 

CAPITULO II. 

Muerte del acusado.-Amnistia.-Rehabilitacion. 

Arts. 227 á 229; ( 281 á 283). 

CAPITULO III. 

Indulto. 

Arts. 230 á 235; ( 284, 286 :í 29ó). 
32 
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250 , CóDIGO PF.KAL lh:.XJ.CANO. 

CAPITULO IV. 

Prcsct·ipcion de las penas. 

Asta. 236 á 242; [291 á 293,296 á 29a y 300]. 

LIBRO SEGUNDO. 
RESPONSABILIDAD CIVIL EN MATERIA CRIMINAL . 

CAPITULO l. 

Extincion y requisitos de la responsabilidad civil. 

Arls. 243 á 2.,3: (301 á 311 ). 

CAPITULO II. 

Computacion de la respons11bilidad civil. 

Arts. 254 á 259; (~13 :i 318). 
Arte. 260 y 261; ( 319 ). 
Ana. 262 á 267: ( 3-20 á :;2., ). 

CAPITULO III. 

Personas civilmente responsabl.es, 

Am. 268 á 289: ( 326 á 339: 3.37, 341 á 349) .. 

CAPITULO IV. 

Division de la responsabilidad civil entre ws responsables, 

Arte. 290 tí 295; [350 á 355]. 

AI'ÉNDICF, xxn.~ESTADO DJ>: YllC,\.TAN. 

CAPITULO V. 

Modo de hacer ~fectiva la responsabilidad civil. 

Arts. 296 á 300; (356 á 360). 

CAPITULO VI. 

Extincion de la responsabilidad civil y de las acciones para 
demandar/a. 

ArtH. 301 á 305; (363 á 367). 

LIBRO TERCERO. 
DE LOS DELITOS E_N PARTICULAR. 

TITULO PRIMERO. 
De lit.os ('Ofttra tu propiedad. 

CAPITULO l. 

Bobo.-Regla_s genernlcs . 

Art,. 306 á 312; ( 368 á 370 y 372 á 375 ). 

CAPITULO II. 

Robo sin violencia, 

Arto. 313 á 333; (376 á 381; 383 á 386; 381,387,389 á 397). [': 

CAPITULO ID. 

Robo con violencia á las personas. 

Arto. 334 á 335; (398 á 401). 
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